
Demanda ejecutiva singular con medidas cautelares.
Radicado: 54-405-40-03-001-2012-00298-00.

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
LOS PATIOS N.S.

Los Patíos N.S., nueve (09) de agosto de dos mil diecinueve
(2019)

En atención a la solicitud elevada por la apoderada del
demandante obrante a folio que antecede del C. # 1, donde solicita la
entrega de los depósitos judiciales existentes en el proceso a favor de
BANCO POPULAR S.A. y como quiera que existe liquidación de
crédito aprobada por la suma por la suma de 32'653.806,oo vista a
folio 46 del 0. Ppal: por ser viable y procedente a ello se accede, en
consecuencia hágase entrega a la entidad ejecutante BANCO
POPULAR, de los depósitos judiciales existentes; Por secretaria
precédase a elaborar las respectivas órdenes de pago.

NOTIFIQUESE.

El Juez,

OMAR MATEUS URIBE
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